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RESUMEN ALAST 2013 

VII Congreso Latinoamericano de Estudios del Trabajo.  
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San Pablo, 2 al 5 de julio de 2013. 

GT 16 - Relaciones de Trabajo y Diálogo Social en América Latina 

 

Uruguay 2005-2012: ¿un  modelo en tránsito hacia la concertación Salarial? 

 

En este trabajo retomamos el punto de vista (Mendez,G. ; Senatore,L. 2010)  que las 

relaciones laborales en el Uruguay se encuentran en tránsito a lo que Arend Lijphart 

(2000) denomina concertación. El argumento principal supone que el Uruguay presenta 

en el ámbito laboral un esquema neocorporativo de grupos de interés, lo cuales son 

consultados regularmente por el gobierno para la toma de decisiones. En nuestro trabajo 

explicamos que dicho esquema funciona principalmente para la discusión salarial. En 

ese sentido, denominamos al modelo Uruguayo como en tránsito hacia la concertación 

salarial.  

 

En diversos artículos (Senatore 2008, Méndez, Senatore, Traversa 2009, Méndez y 

Senatore 2009) argumentamos que en los últimos 20 años en el Uruguay pueden 

distinguirse dos modelos de relaciones laborales. El primero, producto del reformismo 

liberal, se extiende desde 1992 hasta 2004. A partir de 2005, con la llegada del Frente 

Amplio (FA) al gobierno nacional, se introdujeron importantes cambios en la regulación 

de las relaciones laborales, configurando un nuevo modelo. En este  artículo nos 

proponemos presentar las principales características de los dos modelos, haciendo 

hincapié en los impactos que produjeron en el movimiento sindical. En ese sentido, 

realizamos una mirada panorámica que simplifica la trayectoria de las dos últimas 

décadas. 
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“Uruguay 2005-2012: ¿un  modelo de relaciones laborales  

en tránsito hacia la concertación Salarial?” 

 

 

I) Antecedentes. 

 

En América Latina, al inicio  del  siglo XXI, se registra un giro histórico, ya que a 

través de elecciones democráticas, se instalaron gobiernos de izquierda o centro-

izquierda en un grupo numeroso de países, que incluye a varios de los más importantes 

de la región. Tal es así que el nuevo siglo vino acompañado de gobiernos  de ese signo 

político en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, 

Paraguay, Perú y Uruguay. 

 

En el presente trabajo se analizan los cambios institucionales y normativos en 

materia de política laboral iniciados en el Uruguay por el gobierno del Frente Amplio 

(FA)  presidido por el Dr. Tabaré Vázquez durante el período 2005-2010. 

  

El análisis se realiza desde dos perspectivas. La primera implica subsumir a la 

política laboral en el marco del proyecto socialdemócrata periférico que impulsa el FA. 

Así, la política laboral sirve como ejemplo en un ámbito específico de política pública 

de dicho proyecto político. La segunda perspectiva se centra en la comparación de los 

períodos 1992-2004 y 2005-2010 de acuerdo a un esquema analítico de tradiciones 

históricas de las relaciones laborales.  

 

En este trabajo retomamos el punto de vista (Mendez,G. ; Senatore,L. 2010)  que las 

relaciones laborales en el Uruguay se encuentran en tránsito a lo que Arend Lijphart 

(2000) denomina concertación. El argumento principal supone que el Uruguay presenta 

en el ámbito laboral un esquema neocorporativo de grupos de interés, lo cuales son 

consultados regularmente por el gobierno para la toma de decisiones. En nuestro trabajo 

explicamos que dicho esquema funciona principalmente para la discusión salarial. En 

ese sentido, denominamos al modelo Uruguayo como en tránsito hacia la concertación 

salarial 

.  

En diversos artículos (Senatore 2008, Méndez, Senatore, Traversa 2009, Méndez y 

Senatore 2009) argumentamos que en los últimos 20 años en el Uruguay pueden 

distinguirse dos modelos de relaciones laborales. El primero, producto del reformismo 

liberal, se extiende desde 1992 hasta 2004. A partir de 2005, con la llegada del Frente 

Amplio (FA) al gobierno nacional, se introdujeron importantes cambios en la regulación 

de las relaciones laborales, configurando un nuevo modelo. 

  

En este  artículo nos proponemos presentar las principales características de los dos 

modelos, haciendo hincapié en los impactos que produjeron en el movimiento sindical. 

En ese sentido, realizamos una mirada panorámica que simplifica la trayectoria de las 

dos últimas décadas. 

 

Finalmente, también se dedica parte del análisis para la actual coyuntura, donde se ha 

puesto en marcha el nuevo sistema erigido durante el primer gobierno del FA. 

 

 



II) Objetivos generales y específicos 

 

Objetivo general: 

 

Examinar los cambios institucionales y normativos en el campo de las políticas 

públicas laborales y en las relaciones de trabajo producidas en Uruguay a partir del 

primer gobierno del FA (2005/2010) y su continuidad en la primera mitad el segundo 

gobierno de izquierda presidido por José Mujica.(2010-2012), buscando determinar en 

qué medida implicaron un viraje de tipo regulador y participativo, configurando un 

nuevo modelo de política, en relación al periodo de reformismo liberal (1992-2004). Se 

prestará particular atención a las trayectorias y a los desarrollos que hicieron posibles 

estos resultados.  

 

Objetivos específicos: 

 

a) Elaborar una descripción en profundidad de los cambios introducidos en las 

políticas laborales y sus impactos en las relaciones de trabajo, a través del estudio de  

las numerosas leyes aprobadas en el período 2005-2010. 

b) Determinar hasta que punto se ha configurado un nuevo modelo regulador y que 

apunta hacia la concertación, del tipo de los predominantes en regímenes de 

bienestar de tipo socialdemocrático.    

c) Dar cuenta de las dimensiones intervinientes en la producción política de las nuevas 

orientaciones dirigidas al mundo del trabajo: en especial la orientación ideológica 

prevaleciente en el partido gobernante, su relación de histórica hermandad con el 

sindicalismo, los legados de política laboral existentes en el país, los recursos de 

poder del movimiento sindical. 

d) Analizar los impactos de los cambios en la política laboral, sobre las relaciones de 

trabajo y sobre el sujeto sindical. 

 

 

III) Preguntas que busca responder la ponencia 

 

La ponencia centra su  preocupación en una línea de trabajo que pretende contribuir a 

la acumulación de conocimiento sobre las experiencias de transformación de las 

políticas laborales en caso de Uruguay, pero en  el marco de cambios políticos, sociales 

y laborales relevantes en el continente latinoamericano. 

 

a) ¿Cuáles han sido los rasgos principales, por sus contenidos y sus formas, de las 

transformaciones impulsadas por los gobiernos del FA en Uruguay en el campo de las 

políticas laborales? 

 

b) ¿En qué grado las transformaciones desarrolladas han supuesto una reorientación o 

viraje hacia un modelo nuevo de regulación, participación y concertación en el terreno 

de las relaciones laborales, en oposición al modelo liberal predominante en la  década 

del 90? 

 

 

 

 

 



IV) Metodología 

 

El trabajo procura elaborar una descripción  de las principales políticas y 

orientaciones laborales  impulsadas por los gobiernos del FA en Uruguay, en el período 

ya señalado.  

 

Se trata de un estudio de caso, que se concentra en una arena de política (la laboral), 

pero con una dimensión comparada, ya que se propone estudiar, los cambios ocurridos 

en dicha arena en dos períodos bien delimitados: el reformismo liberal (1992-2004) y la 

aplicación del modelo regulado, participativo y concertacionista (2005-2012). El 

objetivo de la investigación, es identificar las trayectorias particulares (la peculiar 

combinación histórica de causas) que produjeron los resultados que se pretende 

explicar, en los dos periodos de desarrollo de las relaciones laborales en el Uruguay.  

 

Para el trabajo de campo acudimos a técnicas clásicas: análisis documental y 

entrevistas con actores calificados. 

 

a) Opiniones y posiciones de actores políticos relevantes, así como en documentos e 

informes de los organismos internacionales (OIT, BM, BID y PNUD). 

b)  Análisis de resoluciones gubernamentales y leyes presentadas o sancionadas por el 

Parlamento. 

c) Entrevistas pautadas con informantes calificados: gobierno, partidos, sindicatos, 

gremios empresariales y otras entidades sociales, organizaciones de derechos 

humanos. 

d) Entrevistas con especialistas académicos. 
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